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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 12 de diciembre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez, el presente asunto, informando que el pasado 6 de diciembre de 2022 el apoderado 
demandante allegó solicitud de retiro de la demanda. SIRNA ok. 
La Secretaria,  
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00076 de 2020 
Demandante: ADRIANA MARLEN GARZÓN 
Demandado: SAÚL SANTIAGO 
Fecha Auto: 15 de diciembre de 2022.   
 

SE INCORPORA el expediente, se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor la solicitud 

de retiro de la demanda allegado el 6 de diciembre de 2022 por el apoderado 

demandante, la cual se encuentra procedente puesto que las cautelares aquí 

decretadas se contraen a embargos de remanentes que obran anotados en los 

respectivos procesos a los que se dirigen, pero no se han materializado y 

tampoco se ha integrado el contradictorio (Artículo 92 Código General del 

Proceso), así las codas, SE AUTORIZA el retiro de la presente demanda. 

Elabórense oficios de levantamiento de cautelares y ejecutoriado este proveído 

archívese y desanótese, sin necesidad de desglose en vista que la misma se 

radicó y tramitó virtualmente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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